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ACUERDO GENERAL SOBRE f o r r e r o * 19eo 
ARANCELES A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos 
al Comercio 

INFORMACIÓN ACERCA DE LA APLICACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO 

Nota de la Secretaría 

1. El párrafo 7 del artículo 15 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio dispone que ''cada Parte informará al Comité con prontitud, después de 
la fecha en que el presente Acuerdo entre en vigor para ella, de las medidas 
que ya existan o que se adopten para la aplicación y administración del presente 
Acuerdo,!. 

2. En consecuencia, y tal como lo sugirió el Presidente en la reunión celebrada 
por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio el 28 de enero de 1980, las 
Partes en el Acuerdo deben presentar a la Secretaría del GATT una declaración 
escrita acerca de tales medidas con anterioridad a la próxima reunión y, a más 
tardar, antes del 30 de marzo de 1980. 

3- En la declaración han de figurar las medidas legislativas, reglamentarias y 
administrativas adoptadas como consecuencia de la negociación del Acuerdo o exis
tentes en la actualidad para garantizar la aplicación de las disposiciones del 
Acuerdo. Si se ha incorporado el Acuerdo a la legislación nacional, deberá indi
carse en la declaración cómo se ha procedido a esa incorporación. En otros casos 
en la declaración se expondrá el contenido de las leyes, reglamentos, órdenes 
administrativas, etc. , que sean pertinentes. Habrán de indicarse asimismo todas 
las referencias necesarias. 

h. En la declaración deberán además figurar: 

a) Los nombres de las publicaciones utilizadas para anunciar que se está 
procediendo a la elaboración de proyectos de reglamentos técnicos o 
normas y de reglas de sistemas de certificación, así como los nombres 
de aquellas en que se publiquen los textos de los reglamentos técnicos 
o normas y de las reglas de los sistemas de certificación (párrafos 5.1 
y T del artículo 2, párrafo 1 del artículo 3, párrafo 1 del artículo U, 
párrafos 3.1 y 5 del artículo 7, párrafo 1 del artículo 8 y párrafo 2 
del artículo 9)i 

b) el plazo que se prevea para la presentación de observaciones por 
escrito sobre los reglamentos técnicos, normas o reglas de los sistemas 
de certificación (párrafos 5.U, 5.5 y 6.3 del artículo 2 y párrafos 3.1* 
y 4.3 del artículo 7); 

c) el nombre y dirección del servicio o servicios previstos en el 
artículo 10 del Acuerdo y una indicación de si funcionan de modo 
satisfactorio; 

d) el nombre y dirección del órgano al que es preciso dirigirse si se 
solicita la celebración de consultas con arreglo al artículo lU, y 
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e) el nombre y dirección de cualquier otro órgano al que correspondan 
funciones concretas en virtud del Acuerdo. 

5. Se ruega también a las Partes que indiquen al Presidente del Comité 
el nombre de uno o dos expertos de su administración pública que estén 
dispuestas a destacar para que participen en los grupos especiales 
establecidos de conformidad con el Acuerdo (anexo 3, párrafo l). 

Sr. D. Nevkirk, 
The Office of the U.S. Trade Representative, 
Executive Office of the President, 
1800 G Street, N.W., 
Washington, D.C. 20506 
Estados Unidos. 


